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liquidación que corresp~mda Jlev~r a; cabo pOT d)ferencias en el
percibo de dIcha modal~dad retnbut.l;a de tnelllO& de:sd,~ la ~~.
trada en vigor de la nllsma, absolvle~ldose a la Admlnlstracl~n
de las restantes pretensiones deduCIdas en la demanda; sm
hawrse especial declaración sobre imposición de costas.»

Lo que c('munico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1974.-Ei Director general, Luis Jáu

denes y Garda de Sola,

Excmos. SreS.

RESOLUCION de la Escuela NacionaI de Admi
nistración Pública por la que se adí~dtcan las aytt
das (le estudios a fttnctonaríos en acttvb conv~cl!da5
en el "Boletín Oficial del Estado~ del 11 de drcLem·
bre de 1973.

Conforme a la propuesta de la Comlsi.~'m calificadora .nom
brada por el Dil:ector de la Escuela. N';lClO!1-cal de Ad~mlstra
ción Publica para proceder a la adJudIcaclOn, confOl~~ a la
convocatoria del ~Boletín Oficial del Estado~ del 11 de dlClCmbre
de 1973, de hasta 30 ayudas por un importe de 6.000 pesetas
cada una, destinadas a funcionarios de, los Cu.erpos Gen.erales
Administrativo y Auxiliar Y otros de analogo nIvel que estupdo
en activo cursen estudios en Universidades o Escuelas Técnlcas
Superíores, previa la confección de un baremo.por-el 9ue se han
adjudicado puntos a las diversas circunstanc.las .de mdole per
sonal y familir, asi como profesional y estudlantll de cada uno
de los solicitantes,

Esta Dirección ha resuclto:

Allue Gonzalo, María Teresa.
Arehilla G-uinea, María E.1ena.
Badía Belmonte, María Montserra t.
EarrosoRodríguE"z, José.
Blanco Rivas, Luis.
Camps Bnrrachina. Pilar. .
Corrales Sánchez de la Parra, GregarIo.
Checa Tejedor. Muría lnmaculada.
Drake Rubio, Emilio.
Fanlo Domínguez, María paz.
Gómez Sainz-Pardo, Jovita.
López Menudo, Francisco,
Lópcz Revilla, Mercedes.
ManGebón Porras, Antonio Eioy.
Marco Hemus, Juan.
Martín Herrero, Jasó Antonio.
Martinez Sánchez, Juan BIas.
1,fena "Javas, Francisco.
Monhllla Martí, María Teresa.
Moragón Bleda, Jasó Manuel.
Orti Ocaña, Ascensión.
PeJ:aezRugarcJa, Jes-us. ,
Pulgar Martínez_ .losé Mana.
RQclriguez Fraga, 1\.!anuel Abeiardo.
Romún López, Mana Teresa,
Sanchez Gil. Isabel
Soto Fcrnández, Marciano.
Tomé Navas, María Cruz.
Villar Monte, José.
VilIegas Sánchez, FrancisCO de Paula.

2" N(lj;firar esta resolución H cada uno de los adjudicatarios
de lus ayudas .

Aknlá de Hi;narCs, 29 de' diciembre de 1973.-EI Director,
Andrés de la OJiva.

po de servicios a efectos de trienios, en cuya pa.rte dispositiva
dice lo siguiente:

..Fallamos: Que con desestimación del recursO conteúcioso
administrativo que don Antonio Aznar Rtdz Ogarrio, funcionario
del Cuerpo General Admi.nistrativo, interpuso contra la dene
gación en virtud de silencio administrativo de la solicitud dedu
cida ante la Dirección General de la Función Publica el diez
de diciembre. de mil novecientos sesenta y nueve, seguida de
denuncia de mora, sobre abono, a efectos de trienios, de los
servicios que prostó interinamente desde el quince de dici~mbre

de mil novecientos treinta y tres al veintinueve de septiembre
de mil novecientos cuarenta y uno, debemos declarur y decla
ramO& hallarse ajustado a derecho tal acto presunto, sín especlnl
imposición de costas._

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enel'O de 19N.-EI Director general, I.Uls Jáu

denes y García de Sola.

Exc:mos. Sros. '"

RPSOLUCION de la Dirección General de Sen>i
cias por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla ell sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo seflor Ministro,
se pubUca para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del TríbunaI Supremo, en fecha 2 de noviembre de 1973,
en el recurso contencioso-administrat~vonumero 300.093 promo·
vida por la ..Empresa Nacional Bazán de Construc;ciúnes Nava·
les Militares, S. A,», sobre revisión de precios de la obra de
fabricación de 50.000 disparos de 37 milímetros, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que desestimado el recurso número trescientos mil
noventa y tres de mil novecientos setenta y uno, interpueSto a
nombre de la "Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava
les MiEtares, S. A,", contra acuerdo del Consejo de Ministros de
cuatro de diciembre de mil novecientOs setenta desestimando
recurso de alzada contra Resolución del Ministerio de Marina
de dos de mayo de mil novecientos sesenta y ocho sobre revisión
de precios en la obra de fabricación de cincuenta mil dísparos
de treinta y siete milimet.ros, debemos declarar y declaramos
ajustados a derecho los actos impugnados y pOi' tclnto váIi.das.
sin que proceda hacer declaración alguna en cuanto a las costas
de este recurso,"

Lo 'que comunico a VV. EE.
Dias guarde a VV. EE.
Madrid, 1;' de enE'ro de ¡974,-EJ Djrcc!-ur grcnn:!.I, Luís .rúu"

denes y Carda de Sola.

Excmos_ Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace nübUco ho1nr'>B dispupsto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden. del excelentísimo señor Mjnistro,
tSc publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios tp.rminos, el fallo de la &entencia dictada en fecha 14
de noviembre de 1973 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contcncioso-udmínistratjvo número 19.882, promovi
do por don Miguel Peris Benavent, sobre reconocimiento de scr
vícios a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

LO Otorgar las 30 ayudas convocad':ls, P?r importe do
pesetas ci;ldu un;}, a 10$ siguientes funCIOnariOS, por orden
bético:

6.000
alfa-

ORDEN de f1 de enerO de 1974.. por I,a qtle se con
cede la libertad condicional a CIncuenta y ocho pe
n-ados.

lImo Sr.: Vistas las propuestas formuladas p,:ra la apHca
ción deÍ beneficio de libertad condicional estableCldo en lSS a~~
ticulos 93 al 100 del Código Penal y Reglamento de los erVI
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2. de febrero de 1956~
a propuesta de BSa DirecciÓn yeneral y preVIO acuerdo del Con
sejo de Ministros, en su reumón de esta. f~cha, ha tenido

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DlQS ~u~rde, d
a bien conceder la libertad condicional a los slgU,lentes pena os.

"Fallamo:r. Que estimando. en parte, el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Miguel Perjs Bellavent, fun
cionario del Cuerpo General Administrativo, contra acto pr€'
sunto denegatorio por silencio administrativo de petición formu
lada a la Dirección General de la FunCión Pública sobro recono
cimiento' de los derechos dimanantes de su antigüedad al ser
vicio del Estado, especialmente a efectos del cómputo de trie
nios y sobre cuya petición dedujo denuncia de mora en dos de
abril de mil novecientos setenta, debemos declarar y dédararnos
que el acto impngnado es, en parte, contrarío a derecho, y en
su consec:uenda lo anulamos y dejamos sin valor ni efecto en
cuanto a esa parte, declarando. en su lugar, el derecho del
recurrente a que le sea computado como tiempo de servicios
en propiedad a efectos de perfeccionamiento y percepción do
trienios el período de tiempo comprendido entre el pdmero de
julio de mil novecientos treinta y cuatro y el trece de agosto de
mil novecientos cuarenta, prestado en los Jurados Mixtos de
Trabajo hasta su designación como Auxiliar en el Cuerpo de esta
clase del Ministerio de Trabajo en la ultima fecha expt'esada,
condenando a la Administración a estar y pasar por ~tas decla
raciones y a su efectividad Y cUlnplimienio con practica de la

•
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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres, de Al·
catá de Henares: Maria del Carmen Emanalde Larrañaga, Jo·
sefa Pino ~cia.

Del Centro Penitencialio de Cumplimiento, de Alicante: Al
berto Aulasa CastaHernau. Franciséo Pérez López, Salvador Es
carre Esteve, Claudia García Hueso, Antonio Gómez Piz;an-o,
Carrudo Llorante Poyo, Francisco Reyes Díaz.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeriu: José Perca
Ruiz, José Ramos CHete.

Del Centro Penitenclario de Detención de Mu¡eces de Bar
celona; María Teresa Correa Sabater.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Bar"
cclona: Manuel Salazar Ramos. Federico Ferras Liarca. Culos
Hernándoz Quintilla, Hilarío Fernández Ruiz, José Grané Solé,
Manuel Merino de Figueroa

Del Centro Penitenciario de Detención, de Cúdi:¿, I'alipe Díaz
Martín

Del Centro PenitencIario de Dillgencias de Ciudad ReaL Félix
Viliegus .Jilllélnez.

Del Centro PenitenCIario de Cumplimiento, de Córdoba: Vi
cente 1-10:'na Mendoza,

Doi CeJttro Penitendario de Cumplimiento, de I-Ierrera de la
Mancha: t-lanuel Losada Veizquez. José Carda Gatica, lsid.oro
Alvarez Alvarez, Pedro Martín Aranda,

Dol Centro Penitenciario de Cumplimiento, de fluesca: San
tiago Iriarte Garmendía.

Del Centro Penitenciario de Detención, de La Coruüa, Fmn
cisco Villaravid Guerra.

Del Centro Penitenciario de Cumplimionto, de León: Adrian
Túribio Serrano,

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: José Bo
nillo Bernet, Antonio Belmonte Mii'i.a, Francisco Zábaia Ortoga.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma,
drid: Pablo Jiménez Hernández,

Del Hospital General Pellltencíario de Madrid: Antonio Egido
Hernández, Ricardo Novella Roig, Francisco Galera Jiméncz

Del Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
Maria del Carmerl León Ruiz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Mirasierra~

Manuel Aljarilla L6pez, Federico Garda Arnedo, José Luis Ce
rezo Ezquerro, Tomás Guerrero Aragón, Manuel Chcnto Váz
q uez, Hipó1ito Chiva Salaj, Angel Maeso Alvarez,

Del Centro Penitenciario de Diligencias, de Pamplona: Mi
guel Pascual Emanalde Larrañaga.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento. de Sant.a Cruz de
Tenerife: Juan Bosco Rodríguez Tejera.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, do Ten.lel Salva
dor Arcas Pérez.

Del Centeo Penitenciario de Cumplímiento, de Toledo: Pedro
Camp Fontcuberta, David Freitas Lama, Manuel ViJlasei'Jor Nic
to, Cardenio Villena Hernández, José Luis Hermoso Lobato.

Del Centro Penítenciario de Detención de Hombres, de Va
loncla: Pedro Moreno Copado, Francisco Martínez Guillén, José
Sala Serra. José Vicente Soriano Palma, FranCÍf;Co Eduardo Ju
lián Armengod.

001 Centro Penitenciario de DetenCión, de Val1:.ldo1id: Jlllio
Azcona Penar,.

De! Centro Ponitenciario de Cumplimiento, de Zamora: Ni
cotils Fernández Fuertes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cfecto~ consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Mndrid, 1.1 de enero de HJ74.

RUIL;-JARARO

11mn. Sr. Director genecal de Inc,lducionf.'s PenilenciW'j¡l.s

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz de -Honor de San Raimundo de Pena
fort a don Fernando Vidal Gutiérrez, Magistrado
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
c0l!curren en don Fernando Vidal Gutiérrez, Magistrado del
Tribunal Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos aiio~.
Madrid, 23 de enoro de 1974.

RLJ¡Z JARABO

llmo, Sr. Subsecretario de l'ste Ministerio

onDEN de 23 de enero de- 1974 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo d.e Peña~

fort a don José de la Torre. Ruiz, Presidente de
la Audiencia Territorial de La Coruña.

Ilmo. Sr: En atenclOn a los méntos y CIrcunstancias que
conc.urr~n en don Jase de la Torre RUlZ, PreSidente de la
AudlCnCla de San Raimundo de La Coruña,

Este Mínisterio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos con~

siguientes.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1974.

RUIZJARABO

llm(l, Sr. SUilSl"fTel,drio di~ csJe Minisl('I·io.

ORDEN de 2:J de enero de 1974 por la que· se con
cede ía Cruz de Bono! de San Raimundo de Puia~

rort al Doctor Uaúl Aloreira d' Andrade, Magistra
do, Presidente del Circulo Judicial de Castelo
Cranco {Portu9alJ.

Ilmo, Sr.: En atención a los méritos y circunstancias qU6'"
crmc,lrrE'n en el Doctor Raúl Moreira d' Andrade. Magistrado.
1-'residcnte del Circulo Judicial de Castelo"Branco {Portugal).

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Haímundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos con~

siguieni.es.
Dios guardo a V_ L muchos años,
Madrid, 23 de enero de 1974.

RUIZ-JARABO

llmo, Sr SuiJsecretario de este Ministcrio<

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
concede la Cruz de Honor de San Raimundo de Pe
ñafort a don Eduardo Monzón de Aragón, Fiscal
Jefe de la Audiencia Territoriol de La Coruña.

Ilmo. Sr,: En atención a los mérítos y circunstancias que
concunen en don Eduardo Monzón de Aragón. Fiscal Jefe de la
Audiencia Territorial- de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2~{ de enero de 1974.

RUIZ~JARABO

I1I1iO, Sr. SU¡:¡sClT'~tarjo de este I'v1lnisterio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
fort a don Pedro de Lorenzo Morales, Abogado y
destacado publicista.

lImo, Sr En atención a los méritos y circunstancias que
concl1n"en en don Pedro de Lorenzo Morales, Abogado y desta
cado publicista.

Este MinistC¡'io ha tenido a bien concederle la Cruz: de Honor
de San Raimundo de Peñafort

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos con~
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mad.t'id, 23 de enero de 1974.

RUIZ-JARABO

limo, Sr. Sub:-;e(:r'("lfl.l'io de ('s te Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
concede la Cruz de Honor de San. Raimundo de
Peiiafort a don Angel Huidobro Pardo, Presidente
de la Audiencia Territorial de Burgos.

llmo, Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Angel Huidobro Pardo, Presidente da
la Audiencia Territorial de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Ruirnundo de PeñaforL

Lo que participo a V. I. para su conocimiento :sr efectos con~
sigulentes.

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, n de enero de 197'!.

R UIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


